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PRANCISCO FRANCO

DISPONGO;

\,;, Pl'c';ldt:nl,(' eL la:'> Cortes.
AIJJi'::JANDRO RODRIG[TEZ DF VALCARCEl, y NEBR:B."'DA

DECRETO 328811969, de 18 de diciemb"e, sobre in·
dulto '!J normalización de situaciones militares.

DEL GOBIERNOPRESTDENCfA

El Decre'to mil quinientos noventa/mil novecientos sesenta
y nueve, de veinticuatro de julio, dispone la entrada en vigor
de la Ley cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintisiete de julio. General del Servicio· Militar, y el Re
glamento qUe la desarrolla, y la consecuente derogación de las
normas que actualmente regulaban la presta_ción del Servicio
Militar en los tre~ Ejércitos

La entrada en vigor en uno de enero de mil novecientos
setenta de la Ley antes aludida hace aconsejable una legali
zación de la situación de todos los españoles en relación con
sus obligaciones militares. m-ediante un indulto total de las
penas y sanciones en que se pudiera haber incurrido por -los
delitos, faltas e infracciones cometidos en relación directa con
dichos deberes militar_es, así como la normalización de la si·
tuación militar de aquellos cuya incorporación e'fectiva a filas
se juzga _inconveniente por razón de edad.

En consecuencia., a propuesta del Vicepresidente del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de MinistroS en su reunión
del día cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

A.r-ticulo primero.-8e concede indulto total de toda clase
de- penas o sanciones correspondientes a Jos delitos, faltas e
infracciones que hubieran podido cometerse hasta la fecha mis
ma de la publicación de este Decreto. por hechos relacionados
directamente con los deberes que imponen las Leyes y dispo
siciones de Reclutamiento y Reemplazo hasta ahora vigentes.

Artículo segundo.-EI indulto, que comprenderá las. desercio
nes, faltas de incorporación a filas, declaraciones de prófugoS,
omisiones de pasar la revista ,anual y otras infracciones meno
res, abarcará no sólo las penas principales, sino también las
accesorias, asi como las multas administrativas.

Artículo tercero.-EI personal indultado qúedará sujeto a las
obligaciones correspOndientes a su edad en relación con la ¡pres
tación del servicio Militar.

A dicho persona!, asi como al que esté en regla con sus
deberes mUtares y le corresponda el servicio obligatorio esta
blecido en el apartado a) del artículo cuarto de la Ley cincuenta
y cinco/mil nóv,ecientos sesenta y ocho, General del Servicio
Militar, y no se haya acogido inicialmente a la forma de ser
vicio que establece el apartado c) del mismo artículo" que en
el afio mU novecientos sesenta y nueve haya cum:plido treinta
o más afios de edad, se le concede la exención total del ser
vicio militar en filas, quedando integrados en la reserva. y
obteniendo la. licencia absoluta al alcanzar .la edad legalmente
establecida para ello.

Articulo cuarto.-Las autoridade~ militares jurisdiccionales,
previo dictamen de su Auditor, concederán el presente indulto,

aconseJattle autorizar también al Uoblernú para que adapte
las norntas procesales contenidas en la Ley tres/mil novecien·
tos sesenta. y siete, de ocho de abri:, a la aludida jnrisdicción.
en 10 tocante a los delitos y faltas relativos al uso y ciJlCu
laci6n de vehículos de motor que at'f'cten id ámbito de su
competencia.

En su virtud. y de conIonnidad con la Lev aprob¡\da por las
Cortes Espaf¡olas. vem)u Pl1 sanCiOI1:'lr"

Dadrt \'11 el Palacio de El Pardo a treinta d{~ dkiembre de
¡nil nOVf-'ei~cnto~ ."eRf'ntn. v nueve

Artículo único.-Se :wtoriza al Gobierno para que adapte
por Decreto a la jurisdicd6n militar. en cuanto a los delitos
y faltas relacionados con el uso y circulación de vehiculos
de motor sean de su competencia, las normas procesales con
tenidas en la LE'v tres/mil novl"cif'ntos sf>spnta v ,<::ietf', de ocho
df" :lbril.

La. Ley ciento veintidós/mil novecientos sesenta y dos, de
veinticuatro de diciembre, ha quedado sustancialmente modi
ficada por la entrada en Vigor de la Ley tres/mil novecientos
aesenta y" siete;' de ocho de abril, perdiendo con ello' toda
efectividad el Decreto cuatro mil ciento uno/mil novecientos
sesenta y cuatro, de dieciséis de diciembre. mediante el que
se adaptaron a. la juriadicclón militar las nonnas- orgánicas
y procesales sobre uso y circulación de vehículos de motor
contenidas en la pl1m.era. de las Leyes citada.s-, por 10 que
le hace necesario proceder de nuevo a efectuar la oportuna
adaptación normativa.

Con criterio análogo al seguido para adaptar a ,la jurts
dicclón militar los preceptos de la Ley ciento veintidós/mil
novecientos sesenta y dos, de veinticuatro de diciembre. resulta

El PreRidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIOUEZ DE VAI~CARCEL y NEBREDA

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

Articulo único.-Los trabajadores hispanoamericanos, portu~

gueses, brasileños, andorranos y filipinos que residan y se en·
cuentren legalmente en territorio español. se equiparan a los
trabajadores españoles en 10 que respecta a sus reiaciones labo·
rales, cualquiera que sea la forma de su regulaci6n, eximiéndoles
del pago de los derechos derivados de su condición. Asimismo,
se equipa.-ran en cuanto a su inclusión en los regímenes general
y especiales de la Seguridad Socia.l y en cuanto a los beneficIos
y ayudas del Fondo Nacional' de Protecci6n al Trabajo.

Dr.~POSICI6N ADICION AL

Se faculta al Mintstro de Trabajo para dictar las disposl~

clones Que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de
esta Ley, Que entrará en vigor al día siguiente de su publica
ci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecioP.-ntos sesenta y nueve.

LEY 119/1969, de 30 de diciembre, aut0rf2ando al
Gobierno para adaptar a. la jurisdicción m'm:tar las
normas procesales contenidas en la Ley 3/1967, dI!"
8 de abril.

que ligan a Espaila con lOO pueblos miembros de la comunidad
iberoamericana y filipina ha determinado qUe tal reconocimien
to haya sido objeto de especial y pormenorizada consideración
en favor de los trabajadores por cuenta ajena hispanoamerica,
nos, P0l'Lugueses, brasiieiiüs, andorranof¡ .Y filipinOR que Re en
cuent.ren legalmente empleados en el territorio nacional. Este
priné'ipio, que informa la sustancial determinación de los Con·
veniol; ¡je Cooperaeión Social ,'·mscritos con la mayoría de lo~

pai.'>es de a.quell8- Comunidad, ha sido recogido también en n¡¡~

lneraSas disposiciones legales. entre las qUe cabe destacar por
su ülrportancif'L y signifieacjóll la estab\(~cid'll en el núm{'T'O
ctlatro del arti(:u 1o "épl~1110 df' [[\ Ley dI" SegllI'idad Social.

Sin embargo. a la vi.sta de la muy excf'pcional signiflcaCl6J1
del h~ma, pRlf'Cf' a('olISf'jable dictar una dispo;sición de la maxi
m¡-I. i"T?:'qm:\ (p,e l'l;ll ~( snleamidad QlIP ~li propio rango le
(:onftere, efectúe con caructer general una expref'ia proclamación
(te la equiparación u l()(los los et'ecto,s de aquello." trabajadores
con los trabajadore.s españoles. tanto respecto de las condicio
n~s de trabajo. "ean:egales. reglamentarias o convenidas colee·
tivamente. como respecto de los derf'chos derivados del sistema
de Seguridad SociaL De esta suerte el Estado español. de_ modo
unilateral, superando el procedimiento del acuerdo pactado o de
la rr.clprocidad convenida, se adelanta con la presente Lev al
establecimiento de esa justa y avanzada equiparación

La circunsta.nda de que nuestra propia legislación civil tenga
acogida la pooibilidad de actuar al máximo los vinculo8 -de rela
ción hispánica a través de lo~ ('aDvenios dl" nacionalidad; la
creencia de que es necesario encontrar terrenos de cooperación
que permitan dar cauce operativo y proyec.ción contemporánea
a lo.'; seculares sentimientos de fraternidad de los puebIos de la
comunidad; el convencimiento de que el plano de la polit1ca
socIal es, precisamente uno de los que mayor fecundidad en
cierra con vistas a la potencia:ciÓll del espiritu de solidaridad
comunitaria. postulan la necesidad de articular con todas la~

garantías legales. una efectiva comunidad social iberoamericana
y filipina, a cuyo logro se dirige el presente texto legal.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas.

.'


